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Investigación temática

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y FORMACIÓN 
DE DOCTORES(AS) EN CIENCIAS SOCIALES
Reflexión desde el caso chileno*
JULIO LABRAÑA / KATHERINE OGNIO / RODRIGO SION

Resumen:
Este artículo explora, desde la experiencia del caso chileno, cómo los doctores(as) 
en general, y de ciencias sociales en particular, enfrentan desafíos en términos de 
empleabilidad. Primero, introducimos la discusión conceptual sobre la inserción 
de los doctorados en ciencias sociales en el mundo laboral, subrayando el desajuste 
que existe entre los sistemas de la política y economía. A continuación, describimos 
los cambios en la política pública de ciencia e innovación, examinando el aumento 
en el número de doctores(as). La tercera sección interpreta estos desarrollos, argu-
yendo que es necesario avanzar en una mayor relevancia de la formación doctoral 
en ciencias sociales para los sectores productivos y los obstáculos que el discurso 
de la economía del conocimiento plantea en este sentido. Finalmente, el artículo 
ofrece futuras líneas de análisis.

Abstract:
This article explores, from the experience of the Chilean case, how the holders of 
doctoral degrees in general and in the social sciences in particular face challenges in 
terms of employability. First, we introduce a conceptual discussion on the insertion 
of the holders of doctoral degrees into the labor market, highlighting the mismatch 
that exists between the political and economic systems. Next, we describe changes in 
the public policies of science and innovation, and examine the increase in the num-
bers of holders of doctoral degrees. The third section interprets these developments, 
as it argues the need to achieve greater relevance in doctoral education in the social 
sciences for productive sectors; it also discusses the obstacles that the discourse of 
the knowledge economy poses in this regard. To conclude, the article offers future 
lines of analysis.
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Introducción

La educación superior ha experimentado cambios significativos durante 
las últimas décadas. En particular, las universidades se han converti-

do en un elemento central en los planes de desarrollo de los países en el 
marco de la emergencia de la economía del conocimiento; especialmente, 
son valoradas por su contribución al progreso nacional en términos de 
formación de capital humano, desarrollo tecnológico y vinculación entre 
innovación y productividad (Peters y Humes, 2003; Marginson, 2009; 
Steinbicker, 2011; Fochler, 2016).

En una dirección similar, estas instituciones han experimentado una 
acelerada masificación y universalización de la matrícula que ha democrati-
zado el acceso, diversificando las características de las y los estudiantes [en 
adelante, en este artículo se usará el masculino con el único fin de hacer 
más fluida la lectura, sin menoscabo del género]. Si bien este proceso ha 
impactado especialmente en el nivel de pregrado, ha resultado igualmente 
en una considerable presión en los posgrados que, como consecuencia, han 
reaccionado mediante una diversificación de sus programas, sumándose 
ahora a la tradicional inserción académica, la demanda por la adquisición 
de habilidades generales y de relevancia en los mercados laborales (Trow, 
1973; Scott, 2019).

En su conjunto, estos desafíos han propiciado una reorganización de 
las actividades de las universidades, de modo tal que estas puedan cumplir 
mejor con las expectativas de la sociedad. El modelo de universidad em-
prendedora –desarrollado por Clark (1998, 2004)– describe instituciones 
de educación superior no solo preocupadas por la calidad de sus activida-
des en términos pedagógico-científicos, sino que deben también prestar 
atención a la medida en que estas pueden promover una mejor inserción 
laboral de sus egresados en el marco del fortalecimiento de la interfaz entre 
universidades y empresas. 

Esta tendencia ha alterado incluso aquel nivel formativo que históri-
camente había sido concebido originalmente como de interés exclusivo 
para la reproducción de los gremios académicos: el doctorado. En este 
sentido, dicho nivel ha experimentado profundos cambios, adquiriendo 
recientemente mayor relevancia los programas de doctorado orientados 
profesionalmente (Neumann, 2005) y temas como la vinculación de los 
conocimientos adquiridos en este grado con el mundo no académico, sea 
mediante co-tutorías con empresas, el desarrollo de investigaciones aplicadas 
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o el fortalecimiento de la relación entre los conocimientos adquiridos por 
los egresados y diferentes sectores del ámbito industrial (Borell-Damian, 
Brown, Dearing, Font, et al., 2010). 

Las ciencias sociales se han integrado con obstáculos a esta tendencia. 
La investigación en estas áreas se caracteriza por presentar una amplia 
variedad de enfoques y métodos –con diferentes estándares de calidad aso-
ciados– que dificultan su conversión directa en los insumos de desarrollo 
tecnológico esperados en el sector productivo (Galleron, Ochsner, Spaapen 
y Williams, 2017). A su vez, las disciplinas pertenecientes a estos ámbitos 
del conocimiento suelen tener una orientación hacia la interpretación que 
contrasta con las expectativas de resolución de problemas dominantes en 
sectores ligados a la industria (Grimm, 2018). 

El presente artículo explora dicha tensión tomando como caso de estudio el 
discurso de la política pública sobre la importancia de los doctorados en Chile 
y los problemas efectivos que los doctores en ciencias sociales en particular 
enfrentan en términos de empleabilidad. En primer lugar, introducimos la 
discusión conceptual sobre la inserción laboral de los doctorados en ciencias 
sociales, revisando la experiencia comparada y arguyendo la necesidad de 
diferenciar entre las expectativas de la política y la economía. A continua-
ción, exploramos la evolución de las definiciones de política pública sobre el 
sistema universitario en Chile, poniendo atención a su valoración productiva 
desde fines de la década de 1990 en vinculación con la noción de economía 
del conocimiento. La tercera sección discute cómo este nuevo foco en el 
valor productivo del conocimiento fue asociado a la asignación de mayores 
recursos para la formación de doctores, pero sin prestarle mayor atención 
al potencial efectivo de su inserción laboral, especialmente en espacios no 
académicos. Luego se interpreta este desarrollo, aduciendo que la ausencia 
de una estrategia de modernización de la estructura productiva refleja un 
desajuste entre economía, política y sociedad y que la idea de economía del 
conocimiento no hace sino invisibilizar. El artículo finaliza con un breve 
resumen y futuras líneas de análisis sobre la formación de doctores en ciencias 
sociales en Chile y en perspectiva comparada.

La inserción laboral de los doctores en ciencias sociales  
en la economía del conocimiento
La creciente relevancia del discurso de la economía del conocimiento, 
sumado a los procesos de democratización del acceso, han alterado profun-
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damente la organización de los programas de doctorado en el mundo. En 
este sentido, dado que, según la tesis política hoy dominante, el desarrollo 
de los países no depende ya de la explotación de sus recursos laborales 
mediante una fuerza laboral no cualificada, sino de la formación de capital 
humano avanzado y la generación y transferencia de conocimiento, esto 
ha significado que los graduados de doctorado sean hoy considerados, 
especialmente desde la política, como parte de una nueva fuerza laboral, 
altamente cualificada y con las competencias requeridas para generar 
conocimientos, resolver problemas complejos e impulsar las innovacio-
nes tecnológicas necesarias (Marginson, 2009, 2011; Steinbicker, 2011;  
Mariñez, Labraña y Matus, 2019).

En este aspecto, como resume Thune (2010), se arguye desde la política 
pública que los doctores resultan fundamentales en la nueva economía, 
pues ellos se encontrarían en una posición privilegiada para producir 
conocimiento en proyectos colaborativos de investigación con sectores 
industriales y conformar redes de intercambio entre universidades y em-
presas, fomentando de esta manera el desarrollo de modelos de innovación 
de tipo triple hélice (Etzkowitz y Leydesdorff, 2000; Ranga y Etzkowitz, 
2013). Sumado a lo anterior, la formación doctoral permitiría adquirir las 
habilidades necesarias para combinar conocimientos en un marco inter- y 
transdisciplinar, competencia esencial para identificar y fomentar el desarrollo 
de áreas claves de desarrollo productivo (Barnett, 2000; Borell-Damian 
et al., 2010; Bi y Yang, 2004; Canal Domínguez y Rodríguez Gutiérrez, 
2016; Assbring y Nuur, 2017).

Si bien gran parte de estas transformaciones han sido promovidas desde 
las propias universidades, el rol del Estado, como principal financiador y 
regulador de sus actividades, resulta igual o más importante. A modo de 
ejemplo, en el escenario europeo, la Declaración de Bolonia (emitida en 
1999) estableció que el conocimiento se estaba convirtiendo rápidamente 
en un “factor irreemplazable para el crecimiento social y humano”, siendo 
fundamental la formación otorgada por las instituciones de educación 
superior para asegurar la existencia de las “competencias necesarias para 
enfrentar los desafíos del nuevo milenio” y la pertenencia de la población 
a “un espacio social y cultural común” en el marco de una sociedad cre-
cientemente interconectada (Bologna Process, 1999). De manera similar, 
la Estrategia de Lisboa, diseñada por los gobiernos europeos en el año 
2000, señalaba que las universidades de la región tenían una labor central 
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para convertir a Europa en “la economía basada en el conocimiento más 
competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecimiento económico sus-
tentable con más y mejores trabajos y una mayor cohesión social” (Lisbon 
European Council, 2000). En el caso particular de la educación doctoral, 
esta es descrita por la Conferencia de Ministros responsables de Educación 
Superior en esta región (2003) como clave para avanzar a una “Europa del 
conocimiento”, enfatizando su rol especial en términos de “formación de 
investigadores” y la “promoción de la interdisciplinariedad en mantener y 
mejorar la calidad de la educación superior y aumentar la competitividad 
de la educación superior europea en general” (Conference of Ministers 
Responsible for Higher Education, 2003). 

La región latinoamericana no es una excepción ante la influencia de estas 
ideas (Labraña, 2018; Labraña, Brunner y Álvarez, 2019). Históricamente 
las universidades latinoamericanas fueron concebidas principalmente como 
responsables de la formación de las élites nacionales (Levy, 1986; Etzkowitz 
y Leydesdorff, 2000; Labraña y Vanderstraeten, 2020). En contraste, la 
discusión sobre el rol de estas instituciones parece haberse enfocado en las 
últimas décadas en la formación de capital humano avanzado, lo que ha 
llevado a algunos autores, como Mollis (2006), a discutir sobre una altera-
ción radical de su identidad y la pérdida de relevancia de su compromiso 
público, modificando, a su vez, los fines de la formación de doctores en 
la región, alejándolos de su modelo académico anterior (Fiorucci, 2017; 
Unzué y Rovelli, 2017; López Fernández y Almuiñas Rivero, 2019; Núñez-
Valdés y González Campos, 2019).

En este escenario de creciente relevancia económica de la formación 
universitaria no debe sorprender que el número de programas de doctorado 
se haya expandido a nivel mundial. Sin embargo, de manera simultánea 
al consecuente aumento en el número de doctores, su campo laboral tra-
dicional parece haberse reducido considerablemente debido a la mayor 
competencia por puestos académicos. En tal sentido, existen límites de 
crecimiento para la incorporación de doctores en este tipo de empleos 
vinculados a la investigación, los cuales son especialmente marcados en 
sistemas con una orientación primariamente docente, en donde los recur-
sos fiscales disponibles para la investigación son reducidos y los vínculos 
entre el sector productivo y las universidades son escasos, como es el caso 
en América Latina (Mollis, 2006; Brunner, 2007; Keidesoja y Kauppinen, 
2014; Brunner y Miranda, 2016).
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Como sugiere la evidencia disponible, esto ha resultado en nuevas 
tensiones para la inserción laboral de los doctores. De acuerdo con la li-
teratura, a nivel global, existe una tendencia a la reducción en el número 
de graduados de doctorado empleados en posiciones académicas, incluso 
en países referentes en el campo de la educación superior como Estados 
Unidos (Council of Graduate Schools, 2007), Australia (Neumann, Ki-
ley y Mullins, 2008), Francia (Paul y Perret, 1999) y Alemania (Enders, 
2004). De manera creciente, los egresados de programas de doctorado, en 
particular en disciplinas de Ciencia, Tecnología, Matemáticas e Ingeniería 
(stem, por sus siglas en inglés), son empleados por compañías públicas 
y privadas, y no por instituciones de investigación básica (Auriol, 2010; 
Neumann y Tan, 2011). 

En este sentido, en contraste con la idea de la economía del conocimien-
to, que suele partir de la base de la existencia de una continuidad natural 
entre educación y economía y que impulsó parcialmente la examinada 
transformación en los programas de doctorado, la evidencia hoy disponible 
sugiere que la asociación entre doctores y productividad económica no 
se da de manera automática, sino que requiere de arreglos institucionales 
específicos como la reorientación de la formación de posgrado a la adqui-
sición de competencias generales, transferibles entre espacios académicos 
y no académicos (Maki y Borkowski, 2006), la existencia de supervisores 
capaces cercanos con experiencia en el mundo no académico (Enders, 
2002), la organización de departamentos de investigación en las industrias 
(Thune, 2010) y la adecuación de los sistemas externos de evaluación de 
la calidad a estos nuevos desafíos (Groen, 2021). 

Caso contrario, es decir, en ausencia de estos arreglos institucionales 
de articulación entre universidad y sector productivo, la evidencia sugiere 
que es probable que ocurra un desacoplamiento entre la formación de 
doctores y las necesidades del mundo productivo, aumentando el riesgo 
de fenómenos como la sobrecualificación de la masa laboral, asociado a 
un aumento en sus tasas de desempleo o la disminución de los estándares 
académicos de estos programas (Enders, 2002; Fiske, 2011). Este peligro 
se expresa con particular intensidad en el número cada vez más importante 
de egresados de doctorado que terminan en trabajos no relacionados con 
sus estudios o debajo del estándar esperado, según el tiempo que invir-
tieron en adquirir una formación de posgrado (Auriol, 2010; Di Paolo 
y Mañé, 2014). 
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En el caso particular de las ciencias sociales, el riesgo de diferen-
ciación entre las expectativas de crecimiento económico mediante una 
formación doctoral y las necesidades del mercado laboral parece ser más 
marcado, especialmente cuando se considera que menos de la mitad de 
los doctores de estas áreas puede efectivamente esperar desarrollar una 
carrera en la academia (Neumann y Tan, 2011). Si bien no existe tanta 
información al respecto como en relación con los egresados de doctorado 
en disciplinas stem, hay claridad en que las oportunidades de inserción 
laboral de los egresados en ciencias sociales en espacios productivos son 
mucho menores, en tanto las empresas e industrias no acostumbran a 
valorar sus competencias generales y prefieren incorporar egresados que 
hayan adquirido en sus estudios de posgrado una orientación profesional 
práctica usualmente ajena a los programas de doctorado académicamente 
tradicionales (Mangematin, 2000; Reimer, Noelke y Kucel, 2008; Boosten 
y Spithoven, 2016; Passaretta, Trivellato y Triventi, 2019).

En este sentido, la evidencia indica que para la inserción laboral de 
los doctores en ciencias sociales adquieren relevancia otros espacios no 
académicos, como la administración pública o las instituciones educati-
vas en general. Sin embargo, incluso la inserción exitosa de los egresados 
depende aquí de variables no derivadas exclusivamente de la calidad de su 
formación, tales como sus experiencias laborales fuera de espacios acadé-
micos, el acceso a redes de contacto y sus competencias de coordinación 
de equipos de trabajo (Purcell, Durbin, Warren, Elias et al., 2005). Con 
todo, como muestra el estudio de Auriol (2010), los egresados de ciencias 
sociales tienen, en general, niveles de desempleo superiores al promedio 
de los doctores en otras áreas en la mayoría de los países.

En su conjunto, entonces, la evidencia sugiere que la articulación entre 
formación de doctores y desarrollo productivo posee una complejidad ma-
yor que la presupuesta en los discursos de la economía del conocimiento; 
por ello, requiere del diseño de arreglos tanto a nivel de la gobernanza de 
los sistemas de ciencia e innovación como en la organización interna de las 
instituciones de investigación que favorezcan su éxito (Brunner, Labraña, 
Rodríguez-Ponce y Ganga, 2021). En esta dirección, la inserción laboral de 
los doctores en general, pero de manera más aguda en las ciencias sociales 
en particular, experimenta diversos obstáculos producto de la tendencia 
a la reducción de las oportunidades académicas disponibles en el sector 
tradicional, sin que exista certeza además de que sus competencias sean 
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automáticamente transferibles a otros sectores productivos dentro del 
mercado laboral.

Como examinaremos en la siguiente sección, este desacoplamiento entre 
las expectativas de la política pública, la formación de doctores en ciencias 
sociales y el mercado laboral adquiere una relevancia mayor en sistemas de 
educación superior con alto nivel de privatismo como el chileno.

Política, educación superior  
y la inserción de doctores en ciencias sociales en Chile
Uno de los rasgos más importantes del sistema chileno de educación supe-
rior es dicho nivel de privatismo. Desde el ámbito de la política pública, a 
contar desde la década de 1980 en el marco de la dictadura de Pinochet, 
se impulsó la privatización del sistema, tanto a nivel de la provisión como 
del financiamiento, adoptando el Estado un rol pasivo en términos de 
coordinación, regulación y financiamiento; en este proceso las universi-
dades estatales han sido particularmente afectadas al ver constreñidos sus 
presupuestos, precarizado su personal académico y enfrentadas a una com-
petencia en condiciones desiguales con las instituciones del sector privado. 
Como resultado, el privatismo de este sistema –como hemos examinado 
en otros estudios (Brunner, Labraña, Ganga y Rodríguez-Ponce, 2020; 
Brunner, Pedraja-Rejas y Labraña, 2020)– hoy se expresa, principalmente 
en la privatización de la matrícula de pre- y posgrado, un avanzado proceso 
de mercantilización de la docencia y, en instituciones más complejas, de la 
investigación así como una orientación a la institucionalización de modelos 
empresariales de gestión dirigidos a asegurar una posición competitiva en 
un mercado centrado en estudiantes de pregrado que adoptan como guía 
los ejes de la nueva gestión pública (new public managament). 

En este contexto, la incorporación de doctores en los claustros aca-
démicos se ha convertido en un objetivo estratégico de desarrollo para 
las universidades. Estas instituciones son de manera creciente evaluadas 
en función de sus indicadores de investigación y, especialmente, de 
productividad en artículos de corriente principal, los que determinan 
los instrumentos de financiamiento estatal y no estatal a los cuales estas 
tienen acceso; de sus resultados en el sistema de evaluación de la calidad, 
organizado por la Comisión Nacional de Acreditación, y el porcentaje de 
sus recursos de disposición interna que provienen por concepto de aportes 
basales y fondos concursables (Labraña y Rodríguez, 2017; Contraloría 
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General de la República, 2019). Particularmente relevantes en este sen-
tido son los aportes estatales correspondientes al Aporte Fiscal Directo, 
los cuales se encuentran parcialmente determinados por el número de 
publicaciones en revistas científicas reconocidas internacionalmente y 
en scielo-Chile (Fardella-Cisternas, Carriel-Medina, Lazcano-Aranda 
y Carvajal-Muñoz, 2020).

En este contexto no debe sorprender que, en el caso chileno, se encuen-
tre altamente generalizada en el plano de la discusión política la idea de 
que la clave del desarrollo es la modernización del sistema universitario 
y, en particular, la formación de capital humano avanzado con foco en la 
investigación sin que se requiera para este fin de una acción coordinadora 
del Estado. En esta dirección, los gobiernos del país, con especial inten-
sidad desde finales de la década de 1990, han establecido incentivos para 
promover la expansión de la matrícula de pre- y posgrado bajo el supuesto 
de que lo anterior, asociado a sus impactos en investigación, es central 
para la integración del país en la economía del conocimiento (Salazar y 
Leihy, 2013). Como resultado, la tasa de matrícula bruta en educación 
superior alcanzó en este país 90.9% en 2018, superando el promedio a 
nivel mundial (38.8% en 2019) y en América Latina y el Caribe (52.7% 
en 2019) e, incluso, de naciones con un mayor nivel de desarrollo (Unesco 
Institute for Statistics, 2020).

Estas transformaciones impactaron de manera importante en las di-
námicas de nacimiento, fortalecimiento y consolidación de programas 
doctorales en el país, como examinaremos en esta sección. La matrícula 
en programas de doctorado en el país evolucionó de forma acelerada en 
décadas recientes, pasando de apenas 97 en 1983 a más de 5 mil 500 en 
2016, en tanto el número de titulados aumentó entre 1985 y 2014 de 16 
a 685 (Brunner, 1986; Baeza, 2017).

Este crecimiento fue impulsado en el ámbito específico de las ciencias 
sociales por diversas iniciativas, principalmente, el Programa de Mejora-
miento de la Calidad y Equidad de la Educación (mecesup) que, en su 
primera etapa entre 1999 a 2005, financió la creación y el fortalecimiento 
de programas en dicha área además de humanidades, educación y artes. En 
efecto, del total de la inversión en este Fondo Competitivo, alrededor de 550 
millones de dólares fueron destinados al mejoramiento de programas doc-
torales ofrecidos por las instituciones de educación superior, con el objetivo 
de mejorar la calidad general de la formación en este nivel (Reich, 2012).
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Años más tarde, durante la segunda etapa del programa mecesup, entre 
2005 y 2011, el Fondo Competitivo fue reemplazado por el Fondo de Inno-
vación Académica, el cual avanzó en una línea similar, poniendo énfasis en 
el desarrollo de claustros académicos, la reforma del currículo de pregrado 
y el mejoramiento de los doctorados en general. Durante este periodo cerca 
de 80 nuevos programas de doctorado fueron creados en el país, con un 
claro predominio de las universidades estatales y privadas tradicionales, si 
bien con una incipiente participación de universidades privadas creadas a 
partir de la Ley General de Universidades de 1981 en el ofrecimiento de 
este tipo de programas.1

Como resultado de lo anterior, la dinámica de creación de programas 
doctorales se aceleró notablemente: más de 250 doctorados iniciaron sus 
actividades entre 1984 y 2019 (Baeza, 2017). Como muestra la tabla 1, 
entre 2008 y 2019 estos programas en universidades estatales se multi-
plicaron por 1.69, en privadas tradicionales por 2.95 y en instituciones 
privadas, creadas después de 1981, por 3.41 (cned, 2021). 

TABLA 1

Número de programas por año según tipo de universidad, 2008-2019

Tipo de 
universidad

2008 2009 2011 2013 2015 2017 2019

N % N % N % N % N % N % N %

Estatales 67 53 63 47 79 46 88 43 98 44 108 43 113 41

Privadas 
tradicionales

41 38 49 37 80 46 86 42 92 41 103 41 121 44

Privadas creadas 
a partir de la 
Ley General de 
Universidades de 
1981

12 9 21 16 14 8 31 15 34 15 40 16 41 15

Número total  
de programas

120 100 133 100 173 100 205 100 224 100 251 100 275 100

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 
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A su vez, como se muestra en la tabla 2, la matrícula en este nivel se 
multiplicó dos veces, pasando de un total de 2 mil 817 estudiantes en 
2008, a 5 mil 868 en 2019. A nivel desagregado por universidad, este 
crecimiento se concentró en las instituciones privadas tradicionales y es-
tatales, las cuales experimentaron al respecto un incremento de 996 (35%) 
a 2 mil 706 (46%) y de mil 579 (56%) a 2 mil 578 (45%) estudiantes de 
doctorado, respectivamente.

TABLA 2

Matrícula de programas de doctorado según tipo de universidad, 2008-2019

Tipo de 

universidad

2008 2009 2011 2013 2015 2017 2019

N % N % N % N % N % N % N %

Estatales 1 579 56 1 486 57 1.826 44 2 117 45 2 348 45 2 465 45 2 578 44

Privadas tradicionales 996 35 650 25 2 040 49 2 038 44 2 363 45 2 433 44 2 706 46

Privadas creadas 

a partir de la Ley 

General  

de Universidades de 

1981

242 9 450 17 277 7 499 11 556 11 600 11 584 10

Matrícula total 2 817 100 2 586 100 4 143 100 4 654 100 5 267 100 5 498 100 5 868 100

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 

Aquí cabe consignar que, además de los incentivos a nivel de política pú-
blica antes examinados para la creación y el mejoramiento de la calidad de 
los programas de doctorado, el Estado chileno impulsó el aumento de la 
matrícula a través de dos programas de la Comisión Nacional de Investiga-
ción Científica y Tecnológica (Conicyt): el Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico (Fondecyt) y el de Formación de Capital Humano 
Avanzado-Becas Conicyt. El primero financió, en el periodo comprendido 
entre 1990 y 2000, un total de 588 becas mediante sus líneas de tesis de 
doctorado y término de tesis de doctorado. El segundo financió, entre 
1988 y 1998, un total de 548 becas de doctorado nacional, concentradas 
en seis universidades estatales y privadas tradicionales, fundamentalmente 
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en disciplinas de ciencias naturales (Conicyt, 2014; Baeza, 2017). De 
especial importancia en este último programa fue la iniciativa de Becas 
Chile, creada el 23 de octubre de 2008, como respuesta a la necesidad y 
urgencia de contar con académicos, profesionales y técnicos de excelencia 
que adquiriesen las competencias para el desarrollo científico y tecnológico, 
la innovación y el emprendimiento y que, de esta manera, ayudasen a la 
integración positiva de Chile en la economía del conocimiento. 

La figura 1 muestra la evolución del número de becados por programas 
Conicyt desde el retorno a la democracia en Chile luego de la dictadura de 
Pinochet, en 1990, hasta 2012. Como puede verse, los instrumentos de finan-
ciamiento se concentraron en los doctorados a nivel nacional, expandiéndose 
con especial intensidad desde finales de la década de los noventa en adelante.

FIGURA 1

Número de becados de programas de doctorado Conicyt, 1990-2012

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica (Conicyt, 2014). 

La figura 2 entrega información al respecto para la década siguiente. Como 
se puede apreciar, la matrícula total de los programas de doctorado casi se 
ha duplicado entre 2008 y 2019, expandiéndose de igual manera el número 
de matriculados de primer año y los titulados de ese nivel formativo.
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FIGURA 2

Matrícula total, matrícula de primer año y titulados de programas  
de doctorado en Chile, 2008-2019

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 

Como muestra la figura 2, en 2019 hubo un total de 871 graduados de 
programas doctorales en Chile, mostrando un crecimiento sostenido des-
de 2008, que también se aprecia en el total de matrícula en este tipo de 
posgrado. Dicho crecimiento no debe sorprender al observar el ya exami-
nado aumento en el número de programas de doctorado durante el mismo 
periodo, de 120 a un total de 275, como se puede apreciar en la figura 3 
que integra ambos desarrollos.

Si se examina de manera detenida, dicha matrícula solo lentamente 
ha abarcado programas del área de las ciencias sociales, educación y hu-
manidades que, en 2003, representaban apenas un cuarto de la oferta en 
este nivel, tendencia que experimentaría un cambio significativo hasta la 
siguiente década. En efecto, entre 2003 y 2016, los programas de estas 
áreas se incrementaron notoriamente. Según la última información dispo-
nible sobre la oferta de doctorados entre las universidades chilenas a 2019, 
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23% corresponde a áreas de las ciencias sociales y humanidades (14% en 
ciencias sociales y 9% en humanidades, de acuerdo con la clasificación 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos) (cned, 
2021). Los programas de doctorado en ciencias sociales y humanidades 
en Chile se incrementaron en este sentido de 24 en 2005, a 64 en 2019, 
aumentando el número de estudiantes en estas áreas en el periodo de 397 
a un total de mil 260 (cned, 2021).

FIGURA 3

Número de titulados de doctorado vs. número de programas de doctorado en Chile, 
2008-2019

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 

Sin embargo, a diferencia de lo ocurrido en otros países, dicho creci-
miento ha sido asociado de manera marcada a perspectivas de inserción 
laboral en espacios académicos, contribuyendo de este modo a modernizar 
la academia nacional. Si bien acceder a información sobre los espacios 
de trabajo de los doctorados en Chile es complejo debido a la ausencia  
de fuentes desagregadas por tipo de doctorado, es posible identificar a las 



1231Revista Mexicana de Investigación Educativa

Economía del conocimiento y formación de doctores(as) en ciencias sociales: reflexión desde el caso chileno

instituciones de educación superior como el principal espacio de trabajo 
en el sector. En efecto, los académicos con grado de doctor pasaron de 
representar 12% de la planta de académicos de las universidades en 2008 a 
18% según estadísticas para 2019, indicando una clara modernización del 
sistema universitario chileno y un progresivo reemplazo de los académicos 
sin grados académicos de nivel superior (figura 4).

FIGURA 4

Porcentaje de académicos con grado de doctor respecto del número total de  
académicos en universidades chilenas, 2008-2019

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 

Dicho crecimiento ha ocurrido, como se puede apreciar en la figura 5, a 
expensa de los académicos que poseen solo títulos profesionales u otras 
especialidades en el área de la salud. 

Como resultado de lo anterior, y dados los límites de crecimiento de la 
absorción de los doctores en las universidades en virtud de la emergente 
importancia de la investigación en la mayoría de las instituciones y los fon-
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dos de investigación disponibles, la inserción laboral de los doctores se ha 
convertido en los últimos años en un tema de preocupación nacional. Según 
información para los años 2011 y 2012, la distribución de investigadores 
por sector en ejecución en Chile mostraba todavía una gran concentración 
en las universidades (80.4%), seguidas a larga distancia por instituciones 
privadas sin fines de lucro (10.2%), empresas (6.8%) y áreas del aparato 
estatal, espacio de especial relevancia para los egresados de disciplinas de 
las ciencias sociales (2.6%) (González y Jiménez, 2014).

FIGURA 5

Composición de académicos en universidades Chile  
por nivel educacional, 2008-2019

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2021). 

En este contexto, la seguridad laboral de los doctores en general ha dis-
minuido de manera importante. Si bien existen diversas cifras sobre el 
desempleo de los doctores, rondando entre 2.5 y 12.9% (Muñoz y Pérez, 
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2018), en el caso de los egresados de este nivel su situación contractual 
parece ciertamente haberse precarizado, aumentando el número de aquellos 
que se ubican en empleos académicos temporales a través de convenio de 
honorarios (conicyt, 2021). Sumado a lo anterior, la evidencia disponible 
en el país sugiere que los doctores que consiguen efectivamente insertarse en 
espacios académicos deben enfrentarse al creciente empleo de indicadores 
por parte de las universidades para evaluar su productividad científica y 
la subordinación de sus posibilidades de desarrollo profesional y acceso a 
incentivos económicos a estos resultados, ocasionando un régimen alta-
mente competitivo de capitalismo centrado en la producción individual. 
Esto significa una inestabilidad laboral para los doctores, especialmente 
relevante en las universidades privadas creadas por ley en 1981, que po-
seen menor regulación administrativa al respecto (Fardella-Cisternas, Sisto 
Campos y Jiménez Vargas, 2017; Schmal y Cabrales, 2018; Fardella et al., 
2020; Brunner et al., 2021). 

Un estudio reciente de la Agrupación Nacional de Investigadores de 
Posgrado confirma este análisis; en 2020 aplicó una encuesta sobre las 
condiciones laborales de los egresados de posgrado en Chile: 36% de los 
encuestados afirmó trabajar en instituciones estatales, 33%, en el sector 
privado y solo 5% en organizaciones no gubernamentales o instituciones 
sin fines de lucro, con un elevado 25% que no contestó. De acuerdo con 
las respuestas, las principales preocupaciones de este sector responden a 
problemas de relación contractual con el empleador y a la insuficiencia de 
espacios de investigación adecuados, confirmando entonces los desafíos 
que encuentra la inserción de los egresados de este nivel en términos de 
precarización de las condiciones de trabajo y limitación de las posibili-
dades de desarrollar carreras académicas. En este sentido, es de suponer, 
si se atiende a la evidencia comparada, que los doctores en ciencias so-
ciales enfrentan incluso mayores dificultades en la inserción en este tipo 
de espacios (Purcell et al., 2005; Boosten y Spithoven, 2016; Passaretta, 
Trivellato, y Triventi, 2019).

Formación de doctores y perspectivas de inserción laboral:  
la complejidad del vínculo
Como hemos examinado en la anterior sección, si bien el número de doc-
tores se ha expandido significativamente en Chile, dicho crecimiento no 
parece haber ido asociado a una estrategia de modernización de la estructura 
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productiva que hubiese facilitado la posterior inserción de los egresados en 
ámbitos de tipo no académico. En ese sentido, si bien es preciso reconocer 
la existencia de programas orientados a impulsar la inserción de doctores 
en el sector productivo, como el Programa de Atracción e Inserción de 
Capital Humano Avanzado, creado en 2009, las políticas públicas del país 
han solido partir de la premisa de un acoplamiento entre la adquisición de 
una formación de posgrado y una rápida inserción laboral.

Como resultado de lo anterior, se ha generado en este país un desaco-
plamiento entre las expectativas de la política pública sobre el potencial 
económico de la formación universitaria de doctorado, las demandas de 
la estructura productiva de capital humano altamente cualificado y la di-
námica expansiva de los sistemas universitarios en línea con su trayectoria 
de masificación. Si bien estas tendencias se expresan de manera general 
a nivel global, las definiciones de política pública y las prioridades de las 
organizaciones del sector poseen particular relevancia en su modo de con-
figuración (Marginson y Rhoades, 2002; Brunner et al., 2021). En efecto, 
las decisiones de política pública, específicamente aquellas relacionadas 
con el financiamiento y la regulación de las instituciones de educación 
superior, así como los lineamientos de los gobiernos de las instituciones, 
influyen en la manera en que el campo organizacional universitario es 
capaz (o no) de promover una rápida inserción de los egresados del nivel 
de doctorado.

Para el caso chileno, como hemos examinado, resulta de especial inte-
rés la priorización que ha adquirido en un contexto de elevado privatismo 
la formación de doctores a nivel de la política pública, sin que ello haya 
ido asociado al diseño de incentivos adecuados para generar interés en su 
empleabilidad en sectores no académicos ni a reorientar la formación doc-
toral hacia fines de inserción en industrias de alta tecnología. La sección 
anterior fue clara en mostrar cómo diferentes programas gubernamentales 
han perseguido promover el desarrollo de la formación de doctores en el 
país y mejorar la calidad de la oferta de posgrado de las universidades, 
resultando, al día de hoy, en un campo de formación de doctores en pro-
ceso de consolidación, si bien orientado a la inserción en las universidades, 
y con una peligrosa tendencia hacia la precarización de sus condiciones 
laborales producto del tamaño reducido de las posibilidades de inserción 
académica y fondos de investigación.
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En este sentido, se expresa un claro desajuste entre la política, la edu-
cación y la economía. Por una parte, para la política, el discurso de la 
economía del conocimiento y la promoción de la formación de doctores ha 
servido como un mecanismo de legitimación para los distintos gobiernos, 
contribuyendo a sustentar la idea de una nación en proceso de desarrollo 
y justificando diferentes programas en este sentido. A su vez, en la educa-
ción, favorecida por el impulso a la formación de doctores desde la política 
pública mediante diversos fondos estatales, se ha profundizado la dinámica 
expansiva de apertura de nuevos programas sin prestar especial atención 
a la capacidad efectiva de integrar a sus egresados fuera de universidades, 
institutos o centros de investigación o, incluso, bajo condiciones óptimas 
dentro de estas organizaciones. A su vez, desde la economía, los nuevos 
profesionales con grado de doctor no encuentran perspectivas de inserción 
ante la primacía de una estructura productiva con foco en la extracción de 
recursos naturales y deben por tanto seguir dependiendo de la academia, la 
cual de por sí posee límites financieros y organizacionales para garantizar 
su inserción como investigadores bajo condiciones adecuadas. 

En este contexto, el discurso de la economía del conocimiento parece 
operar en Chile como un obstáculo para el reconocimiento de la compleji-
dad de las relaciones entre educación, política y ciencia. Precisamente por 
presentarse como una solución a los problemas de desarrollo, dicha fórmula 
impide atender a los desafíos que implica la interrelación entre formación 
de doctores e inserción en entornos productivos, reemplazando el análisis 
de sus interrelaciones por la idea de una transferencia automática entre 
apartados por medio de la cual su vinculación no es problema. Al respecto, 
la idea de complejidad puede considerarse –como hemos propuesto en 
otros estudios (Labraña, 2014, 2021)– como una alternativa para prestar 
atención a las condiciones organizacionales bajo las cuales la educación y 
los programas de formación de doctores en ciencias sociales en particular 
pueden servir de manera efectiva a mejorar espacios de tipo no académico.

Conclusiones
En este ensayo hemos explorado la inserción laboral de los doctores en 
ciencias sociales en Chile. A partir de las estadísticas disponibles, hemos 
podido observar que, contrario a los discursos de la política pública sobre 
la centralidad económica de la educación superior en general y de la forma-
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ción de doctores en particular, el campo laboral de los doctores en ciencias 
sociales es casi exclusivamente el sector de las universidades, principalmente 
en actividades relacionadas con la docencia e investigación y su gestión, y 
no siempre bajo condiciones asociadas a su formación.

Considerado lo anterior, argumentamos que el vínculo entre educación 
superior y economía, si bien persuasivo a nivel de política pública, requie-
re ser examinado en lo que respecta a sus alcances (Labraña y Brunner, 
2020). El discurso de la economía de conocimiento y sus ideas en relación 
con el rol de la formación doctoral reflejan el modo de interpretación 
político hoy dominante de las actividades de la educación superior, sin 
que esto requiera que su comprensión desde otros ámbitos, como el de la 
economía, siga necesariamente los mismos términos (Välimaa y Hoffman, 
2008; Olssen, 2015). El examen del caso chileno sugiere que la diferencia 
de expectativas políticas y económicas sobre la educación superior es, por 
el contrario, el caso normal y que requiere no una disminución de la in-
versión en formación de posgrado, sino, por una parte, de su articulación 
con la modernización del personal de investigación de las universidades 
y, por otra, incentivos para poder mejorar su inserción en espacios fuera 
de la academia. La articulación entre educación superior y economía, es-
pecialmente en sistemas de alto privatismo y elevada masificación como 
el aquí examinado, requiere entonces de una cuidadosa planificación para 
tener opciones de éxito.

Numerosas líneas de investigación resultan interesantes a partir de 
este análisis. En primer lugar, es necesario examinar en qué medida las 
competencias adquiridas por los egresados de programas de doctorado en 
ciencias sociales en Chile han experimentado transformaciones durante la 
última década en respuesta a las nuevas expectativas puestas sobre el rol 
económico de la educación superior. Resulta deseable con este fin analizar 
aspectos como la evolución de las misiones de los programas de doctorado, 
la importancia de académicos y profesionales en sus claustros docentes, la 
distribución de las horas de aprendizaje y los requisitos para un egreso exi-
toso con el objeto de identificar si se ha intentado efectivamente promover 
una mayor cercanía entre formación de posgrado y espacios laborales no 
académicos desde las instituciones de educación superior y cuánto hay de 
cambio retórico y relativo a las prácticas organizacionales en esta dirección 
(Green y Powell, 2005; Neumann y Tan, 2011; McAlpine y Amundsen, 
2011; Lee y Danby, 2012).
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Por otro lado, igualmente en el contexto chileno, resulta preciso exa-
minar en detalle las expectativas del mercado laboral sobre la formación 
de posgrado. En este sentido, el análisis de los usos de los empleadores 
no académicos de los títulos universitarios no parece haber ocupado un 
lugar destacado en la literatura nacional. Si bien existe amplia evidencia 
sobre la importancia de la adquisición de una formación universitaria 
para incorporarse exitosamente al mercado laboral, así como sobre sus 
réditos en términos de remuneraciones (Arellano y Braun, 1999; Meller 
y Lara, 2010), los resultados de otras investigaciones sugieren que existe 
una diferenciación cultural en lo que respecta al valor de los diferentes 
títulos universitarios en el mercado laboral chileno (Rappoport, Benavente 
y Meller, 2004; Urzúa, 2012; Rodríguez y Castillo 2014). Cabría aquí 
examinar –como se ha hecho en países europeos (Thune, 2010; Thune 
y Børing, 2015; Assbring y Nuur, 2017)– las expectativas de los sectores 
productivos sobre los graduados en ciencias sociales, aspecto sobre el 
cual, como hemos examinado aquí, no existe información desagrega-
da. Estudios cualitativos de las experiencias de los doctores en ciencias 
sociales en empresas y consultorías externas resultan además necesarios 
para analizar las potencialidades efectivas de inserción de los egresados 
de posgrado en estos ámbitos más allá de la retórica de la economía del 
conocimiento.

Finalmente, se debe tener en cuenta el alto privatismo del sistema chileno 
de educación superior que, como hemos explorado, hace efectivamente 
menos probable una articulación de las dinámicas de apertura de programas 
de doctorado en ciencias sociales en las universidades, su utilización como 
mecanismo de legitimación en el marco de los discursos de la economía del 
conocimiento y una adecuada integración de los egresados de este nivel en el 
sector productivo. En este sentido, si bien las dinámicas de desajuste entre 
educación y economía representan un desarrollo a escala global, por tanto, 
planteando desafíos sobre la relevancia general de los doctorados (Boulos, 
2016; Di Paolo y Mañé, 2016), no por esto sus efectos son lineales en los 
distintos sistemas nacionales. Para avanzar en esta dirección se requieren 
por tanto esfuerzos de sociología comparada que permitan identificar las 
diferencias en la inserción laboral de los doctores en ciencias sociales y 
los factores formativos, económicos y de política pública que favorecen u 
obstaculizan su uso en el marco de la actual economía del conocimiento 
(Marginson y Rhoades, 2002; Steinbicker, 2011).
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Como hemos visto, el vínculo entre educación superior, política y eco-
nomía dista de ser simple, requiriendo abandonar modelos lineales, como 
aquellos supuestos en las ideas de economía del conocimiento, y subrayar 
su carácter mediado política y organizacionalmente en distintos contextos 
nacionales. Si bien hoy día este tema recibe creciente atención en América 
Latina, comenzando a aparecer ya preocupaciones sobre la subocupación 
de la población y la primacía de una estructura productiva extractivista 
(De Vries y Navarro, 2011; Burgos y López, 2010; Barón, 2012; Azevedo, 
2015), la labor de los doctores en ciencias sociales, esencial para mejorar 
la reflexión de la sociedad, ha sido largamente pasada por alto por la difi-
cultad de determinar sus aportes económicos (Brunner y Labraña, 2021). 
El ensayo espera haber contribuido en este sentido mediante el examen 
de las políticas chilenas de ciencia e innovación y sus impactos en la for-
mación de doctores en ciencias sociales y su posterior inserción laboral, 
subrayando la importancia de comprender la complejidad inherente a las 
relaciones entre los sistemas educativo, político y económico.

Nota
1 La mención de universidades privadas 

tradicionales refiere a instituciones universi-
tarias privadas chilenas creadas antes de 1981, 
así como sus sedes derivadas abiertas con pos-
terioridad. Estas universidades se reconocen 
en el imaginario social con un alto prestigio 
dentro del territorio nacional, así como con un 
elevado grado de complejidad organizacional, 
factores que son reconocidos a su vez desde el 

Estado y sus políticas públicas a través de un 
acceso a transferencias fiscales directas similar 
al de las universidades estatales. Por otra parte, 
las universidades privadas creadas a partir de la 
Ley General de Universidades son instituciones 
chilenas creadas con posterioridad a 1981, año 
en que se promulgó dicha Ley, y poseen en gene-
ral una menor complejidad que sus contrapartes 
del sector tradicional.
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